
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 160 Y 162 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados y demás disposiciones jurídicas aplicables, la suscrita, María Guadalupe Oyervides Valdez, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, presento y someto a consideración de esta soberanía, la presente 

iniciativa con proyecto de decreto que modifica el primer párrafo a los artículos 160 y 162 del Código Penal 
Federal, al tenor de la siguiente 

Problemática 

De conformidad con el artículo décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: los habitantes 

de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legítima 
defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, 
Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La ley federal determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares 

en que se podrá autorizar a los habitantes la portación de armas. 

Actualmente, en el estado mexicano es legal la compra y venta de armas, así como portarlas en vía pública o 
mantenerlas en domicilios privados con fines de defensa propia e incluso se permite la importación de armas. El 

artículo octavo de la Constitución Política establece el derecho de petición, para la adquisición de armamento, 
regulado en el artículo 17 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el cual indica que toda persona que 
adquiera una o más armas, está obligada a manifestarlo a la Secretaría de la Defensa Nacional en un plazo de 

treinta días. De modo que cada ciudadano tiene derecho garantizado por la Constitución a poseer armas con fines 
determinados. 

El catálogo de armas disponibles a la ciudadanía está regulado por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), a 

través de su Unidad de Comercialización de Armamentos y Municiones, y establece los tipos de licencias para la 
portación de armas ya sea de tipo oficial o para uso particular. Por otro lado, la Sedena fracciona la oferta de 
armamento en tres secciones: 1) gobiernos de los estados y dependencias federales, 2) empresas privadas y 3) venta 

al público en general. 

Si bien se reconocen importantes esfuerzos de regulación y registro de armas de fuego realizado por las 
autoridades, el tráfico de armas es un delito creciente en el país que deriva en actividades ilícitas como el crimen 

organizado y todo tipo de organizaciones delictivas, es innegable el incremento en la violencia en el acontecer 
diario del país dejando miles de costos humanos a su paso. De modo que resulta necesario contener y hacer frente 

al problema en espiral de violencia que deriva del uso de armas prohibidas. 

Situación en México 

En 2015 de cada 100 personas 15 están armadas,1 la venta de armas legales ha crecido de manera sostenida en los 
últimos quince años, de acuerdo con cifras de la Sedena2 en el trascurso de una década y media, su Unidad de 
Comercialización vendió poco más de 494 mil artefactos de fuego, de este arsenal una tercera parte se vendió a 

mayor ritmo en los últimos tres años, como consecuencia del aumento en la percepción de la delincuencia.  

Por otro lado, el número de permisos para poseer armas ha aumentado significativamente entre 2001 y 2015, 
pasando de 2 mil 851 a poco más de 6 mil registros, lo que implica un crecimiento de más del cien por ciento. 



 

 

El aumento sostenido en la compra de armas se relaciona positivamente con la percepción de inseguridad y la 

creciente desconfianza en las autoridades. De acuerdo con información del décimo levantamiento de la Encuesta 
Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) realizada por el Inegi, durante el mes de diciembre de 2015 se 
encontró que 67.7 por ciento de la población de 18 años y más consideró que vivir en su ciudad es 

inseguro.3Asimismo, destaca que la población objeto ha escuchado o ha visto en los alrededores de su vivienda 
situaciones, tales como; consumo de alcohol en las calles (69.8 por ciento), robos o asaltos (67.1 por ciento) y 

vandalismo (55.9 por ciento), además, prevalece la expectativa de que las condiciones de Seguridad Pública 
empeore durante los próximos 12 meses. Por último, la percepción de la población respecto al desempeño de las 
labores relativas a la prevención y combate a la delincuencia de la policía4 municipal, estatal y federal es de 32.7 

por ciento, 39.5 por ciento y 55.7 por ciento respectivamente. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), a través de la publicación de 
cifras del reporte de incidencia delictiva del fuero federal por entidad federativa 2012 – 2016, señala que entre 

enero-diciembre del 2015 se cometieron 15 mil 353 delitos en materia de Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, y para febrero del presenta año ya suman mil 610 delitos. 

Las entidades que registraron cantidades más altas de delitos cometidos con armas de fuego a nivel nacional fueron 
los estados de Baja California, Jalisco, Oaxaca, Tamaulipas, Chihuahua, Nuevo León, el estado de México y el 

Distrito Federa, la cantidad de delitos suman poco más de 11 mil para el año 2011, de acuerdo al documento de 
Estadísticas Judiciales en Materia Penal y las Publicaciones Estadísticas Judiciales en Materia Penal de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Adicionalmente, en 2014 se registraron 19 mil 669 homicidios en México, es decir, una proporción de 16 por cada 
100 mil habitantes a nivel nacional5 de los cuales, sumando; la agresión con disparo de arma corta, agresión con 

disparo de rifle, escopeta y arma larga y agresión con disparo de otras armas de fuego, y las no especificadas 
ascienden a 11 mil 717 homicidios, equivalente al 60 por ciento del total. 

En México se estima que hay aproximadamente 15 millones de armas en circulación, de las cuales casi 13 millones 
son ilegales,6 cantidad suficiente para armar a uno de cada tres personas en el país. Además, se señala que 

alrededor de 2 mil armas son introducidas de manera ilegal al país por día, procedentes de Estados Unidos, 
principalmente de los Estados de Texas, California, Arizona y Nuevo México. 

En América Latina y el Caribe la violencia letal producida por armas de fuego supera ampliamente el promedio 

mundial. Sobre el particular debe señalarse que para 2012, mientras que en el mundo el 42 por ciento del total de 
los homicidios involucraron armas de fuego, esta cifra llegó al 70 por ciento para América Central (incluido 
México) y al 60 por ciento para Sudamérica y el Caribe. 

Se ha estimado que las autoridades en nuestro país confiscan sólo el 14 por ciento de las 252 mil armas que cruzan 
de forma ilegal anualmente por la frontera norte y que alrededor del 46.7 por ciento de las 51 mil armerías 
estadounidenses depende en alguna medida de la demanda mexicana. Lo anterior, ha contribuido a que en México 

circulen más de 15 millones de armas ilegales y que alrededor de un 80 por ciento de esa cantidad provengan de 
Estados Unidos, lo cual en parte explica que en nuestro país se hayan utilizado armas de fuego en la mitad de los 

120 mil homicidios cometidos entre 2007 y 2012. El tráfico de armas de Estados Unidos a México generó 
ganancias por 127 millones de dólares al año.7 

Por medio de la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas (UIETA), al 30 
de junio de 2015 se cuenta, según base de datos de la Sedena, con un total de 2 mil 108 granadas y minas de 

diferentes tipos y 9 mil 180 armas, todas ellas se encuentran en proceso de investigación y con el apoyo de la 
Oficina de Alcohol, Armas de Fuego y Explosivos (ATF) de los EUA, se ha solicitado el rastreo del 100 por ciento 

de las armas aseguradas. 



 

 

Entre septiembre de 2014 y junio de 2015 fueron aseguradas 413 armas, de las cuales 306 son largas y 107 son 

cortas, los aseguramientos de las 413 armas en dicho periodo se concentraron en los siguientes estados de la 
república: Tamaulipas, Guerreo, Jalisco, Sinaloa, Sonora y el Distrito Federal.8 

Con cifras de la Procuraduría General de la República de 1995 a 2009 se han asegurado aproximadamente 131 mil 
armas de fuego, del cual el 85 por ciento proviene de Estados Unidos. 

De acuerdo a la información y cifras previamente señaladas, se destaca la necesidad de incrementar la regulación y 

control de armas con el propósito de fortalecer el marco institucional y ejercer mayor vigilancia en la compra, 
venta y distribución del armamento para evitar su uso discrecional con fines delictivos, además resulta necesario 

endurecer las sanciones aplicadas a las personas que porten armas prohibidas con fines ilícitos. 

Argumentación 

El artículo 10o. señala el derecho de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos a poseer armas en su 
domicilio, para su seguridad y legítima defensa con la excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las 

reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, determinando la Ley 
Federal los casos, condiciones, requisitos y lugares en los cuales se podrá autorizar la portación de armas.9 

Asimismo en el Código Penal Federal en su artículo 160 señala que a quien porte, fabrique, importe o acopie sin un 
fin lícito instrumentos que sólo puedan ser utilizados para agredir y que no tengan aplicación en actividades 

laborales o recreativas, se le impondrá prisión de tres meses a tres años o de 180 a 360 días multa y decomiso. Sin 
embargo, a la luz del uso discrecional e indiscriminado del armamento con fines delictivos resulta prioritario 

aumentar las penalidades a los sujetos que porten armas prohibidas, esta iniciativa tiene como propósito disminuir 
y desincentivar la compra y venta ilegal de armas que deriva en aumentos desproporcionados de violencia en el 
país. 

El endurecimiento de las penas en prisión para las personas que posean armamento prohibido tendrá un impacto 
positivo en la disminución de la delincuencia registrada en los últimos años en México. 

Adicionalmente, en el artículo 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos establece penas a quien sin el 
permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea. 

En vista de las anteriores consideraciones, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos someto a consideración de esta soberanía el 

siguiente proyecto de modificación del Código Penal Federal con el fin de aumentar las sanciones aplicadas 

a las personas que porten armas prohibidas con fines ilícitos. 

Ordenamiento a modificar, texto normativo propuesto y artículo transitorio 

El propósito de esta iniciativa es disminuir y desincentivar la compra y venta ilegal de armas que deriva en 
aumentos desproporcionados de violencia en el país, a través del aumento de las sanciones aplicadas a las personas 

que porten armas prohibidas con fines ilícitos de conformidad con lo establecido en el Código Penal Federal y en la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 



 

 

 

Por otra parte, como artículo transitorio, propongo que únicamente se prevea que la modificación entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Notas 

1 Small Arms Survey A Project of the Graduate Institute of International and Development Studies.  

2 Cifras entregadas vía transparencia por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). 

3 Véase. Boletín de Prensa número 9/16. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) Cifras correspondientes a diciembre de 
2015. 

4 Porcentaje de población de 18 años y más que reside en capitales de los estados o ciudades seleccionadas de 100,000 habitan tes y más 
que perciben el desempeño de las autoridades como “Muy o algo efectivo”, Inegi. 

5 Véase. Datos preliminares revelan que en 2014 se registraron 19 mil 669 homicidios. Información a nivel nacional y por entidad 

federativa. Boletín de prensa núm. 276/15 

6 Tráfico de armas: Entorno, propuestas legislativas y opinión pública. José de Jesús González Rodríguez, Centro de Estudios Sociales y 
de Opinión Pública, 2014. Con datos de Naciones Unidas y otros organismos internacionales. 

7 Íbid. 



 

 

8 Procuraduría General de la República, “Tercer informe de labores 2014-2015”, PGR, México 2015. 

9 Secretaría de la Defensa Nacional. Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos, Manual de 

Servicios al Público 2014/2015 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 14 de abril de 2016. 

Diputada María Guadalupe Oyervides Valdez (rúbrica) 

 


